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El señor JUAN MANUEL SIERRA OCAMPO 

por intermedio de apoderada judicial formula en este 

Despacho demanda de ADOPCION DE MAYOR DE EDAD, 

respecto del joven SIMON SIERRA OCAMPO. La demanda 

reúne los requisitos legales y por ello es procedente admitirla 

ordenando darle el trámite correspondien te.  

Por tanto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE SANTA ROSA DE CABAL, 

R E S U E L V E:  

1. ADMITIR la demanda en referencia.  
 

2. Désele el trámite señalado en el artículo 577 
y siguientes  del Código General del Proceso. 
 

3. En firme este auto se proveerá sobre las 
pruebas solicitadas por la parte demandante.  
 

                         4.Se reconoce personería a la abogada DIANA 

PAOLA MUÑOZ CUELLAR para representar al señor JUAN 

MANUEL SIERRA OCAMPO, en los términos y para los efectos 

del memorial-poder. 

COPIESE y NOTIFÍQUESE, 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez 
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